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¡ CONTRATO DE SUMINISTROS N°

CONTRATANTE:

., 1 0 ',''',',,.~-, ,
-" -

I
I MODALIDAD DE CONTRATACION SOLICITUD PUBLICA DE OFERTAS W 004

DE 2022

EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

NIT: 890.803.239-9

ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE

16.072.158 DE MANIZALES

VIAJES AGENTUR S.A.

890804852-9
CRISTINA LONDOÑO OSORIO
30.282.263 DE MANIZALES, CALDAS
SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS PARA
EL DESPLAZAMIENTO A NIVEL NACIONAL
Y/O INTERNACIONAL DE LOS DIRECTIVOS I

Y TRABAJADORES PÚBLICOS Y :

I
i REPRESENTANTE LEGAL

ce
CONTRATIST A:

, NIT:
: REPRESENTANTE LEGAL:
i e ,.
! J.\"":

: OBJETO:

PLAZO:

OFICIALES DE LA
EMPOCALDAS S.A.E.S.P.

: $20.000.000 IVA INCLUIDO.
JEFE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
Y FINANCIERO.
DESDE LA SUSCRIPCiÓN DEL ACTA DE :
INICIO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE ¡

2022 O HASTA AGOTAR LOS RECURSOS.

EMPRESA

VALOR TOTAL
I SUPERVISOR

I CDP
I

: RECURSOS
i

00147 DEL 05 DE ENERO DE 2022
I PROPIOS

entre los SUSCritosa saber ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE, identificado con cedt.ia
de ciudadanía W 16.072.158 expedida en Manizales Caldas quien obra en nomb«: j
representación de EhllPOCALDAS S.A E S P con NIT 890803239·,9, en su calidad 8e

Gerente debidamente facultado mediante ESCritura Pública W 1483 de diciembre 16 de
'1997 de 18 Notaria Tercera de Manizales y escritura N° 2214 del18 de noviembre de 2004
de la Notaria QUinta de Man.zales y nombrado mediante Acta No. 0000382 ele la Junta
Dií8C: va de abril 08 de 2021 y Amparado en la Ley 142 de 1994, reformada por la Ley 689
elel :ZOOI quien en el curso de este documento se denominará EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
,i '1.0, otra carte, CRISTINA LONDOÑO OSORIO, Identificada con cédula de ciudadanía No
:iO.:1:82.263 de Manizaies, Caldas, quien obra en nombre y representación legal de la empresa
V!A •.IES AGENTUR S.A., con Ni! 890804852-9, en Virtud del certificado de existencia y
representación legal expedido el 12 de Enero de 2022. por la Cámara de Comercio de
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Manizales por Caldas, quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin inhabilidades e
incompatibilidades y que para efectos del presente contrato se denominará EL
CONTRATISTA; hemos acordado celebrar el presente Contrato de Suministros, el cual se
regirá por la Ley 142 de 1994, Resolución CRA 151 de 2001 compilada en el Decreto 1077
de 2015 y demás disposiciones que en materia de servicios públicos domiciliarios tengan
aplicación, previas las siguientes consideraciones: 1) Que según el Estudio de Necesidad de
la Contratación fechado del 05 de Enero de 2022, solicitado y aprobado por la Jefe del
Departamento Administrativo y Financiero de EMPOCALDAS S.A.E.S.P., manifiesta que: "La
Empresa EMPOCALOAS S.A E.S.P, requiere de manera urgente y oportuna contratar el
servicio de agencia de viajes y el suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales
para el personal tanto oficial como público de la entidad, toda vez que los mismos requieren
desplezerse ante los diferentes estamentos oficiales del orden regional, nacional bien por
concepto de capacitaciones y/o gestiones propias de su ectiviaea Operacional y Administrativa,
uesoteenmientos que se deben efectuar desde Manizales ida y regreso hacia rutas nacionales
e mternecionetes. Los tiquetes aéreos debido a los altos costos, deben comprarse con tiempo
y las empresas tienen paquetes especiales que ofrecen precios más acordes a las necesiaeaes
de la empresa Es oportuno contar con este contrato para suplir las necesidades de
EMPOCALDAS S.A. E.SP. y que sus trabajadores no tengan inconvenientes en el momento
de desplazarse a otras ciudades a participaren diferentes capacitaciones o distintas ectiviaeacs
que se requieran." 2) Atendiendo a lo anterior, EMPOCALDAS S.A. E.S.P., invitó a todas las
personas naturales y jurídicas con capacidad de suministrar el producto conforme a la calidad
exiqida y de acuerdo a las condiciones técnicas mínimas establecidas, a participar en el
procedimiento de selección de la Solicitud Publica de Ofertas N° 004 de 2022. 3) Que, el día
18 de Enero de 2022, se dio apertura a la Solicitud Pública de Ofertas W 004 de 2021 para el:
SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS PARA EL DESPLAZAMIENTO A NIVEL NACIONAL
Y/O INTERNACIONAL DE LOS DIRECTIVOS y TRABAJADORES PÚBLICOS Y
OFICIALES DE LA EMPRESA EMPOCALDAS S.A.E.S.P. 4) Que, el criterio de aceptación de
la oferta según la información básica para publicar en la página web de la Solicitud Pública de
Ofertas W 005 de 2021, se estableció de la siguiente manera: "Se aceptara la propuesta con
precio más bajo que cumpla con las especificaciones técnicas y jurídicas. Los errores
ntitméticos en la propuesta, serán causales de descalificación. EMPOCALOAS S.A. ESP.,
podrá tomar la decisión de adjudicar o no, cuando la propuesta ganadora sea significativamente
alta frente a las demás propuestas.". 5) Que, el día 24 de Enero de 2022, a las 10:00 a.m , se
celebró el cierre para la citada Solicitud Publica de Ofertas, contando con UNA (1) propuesta,
del siguiente oferente: ViAjES AGETUR SA 6) Que, el día 24 de Enero de 2022 a las 10:00
a m, se reunió el comité de compras y procedió a verificar los requisitos técnicos, jurídicos,
condiciones de experiencia y la operación aritmética de la propuesta presentada; momento en
el cual se encontró que, el proponente VIAJES AGETUR S.A, cumplía con todos los requisitos
exigidos para el presente procedimiento de selección 7) Que, en virtud de lo anterior, el Comité
de Compras recomendó aceptar la oferta del proponente VIAJES AGETUR S.A, por ser la
propuesta que cumple con todos los requisitos técnicos, jurídicos y de experiencia solicitados y
por encontrarse la misma ajustada al presupuesto oficial. 8) Que, para esta contratación.
EMPOCALDAS SA E.S.P. ha expedido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
00147 del 05 de Enero de 2022, bajo el rubro de apropiación W 212020201002, cuya
denominación es "TIQUETES AEREOS". 9) Que, los anteriores documentos y certificaciones
justifican y dan validez al presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas
CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS PARA EL
DESPLAZAMIENTO A NIVEL NACIONAL Y/O INTERNACIONAL DE LOS DIRECTIVOS Y
TRABAJADORES PÚBLICOS Y OFICIALES DE LA EMPRESA EMPOCALDAS S.A.E.S.P.
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Lo anteriorsegún las especificacionestécnicas suministradaspor EMPOCALDASSA E.S.P.,
y en la propuesta presentada por el contratista; documentos que hacen parte integral del
presentecontrato.
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celet><.«a" ~ ejE'{lKiÓf' cH.1conlr.JI:O ''''len wr ruema O~I (1lnt'3t;"t3 Ven este

;enl'OOk>'lpr09O"entelcleber;íntl'ner~ncu""t3~'1~~loeClOoen13 preP<l'ación
d~ .¡:ote"~""'0I'Óm'(3

A~i'm;~ ter>d.oi l. obh¡¡<luÓflde infor"..,r "los "'~)"'fOSirItptn~cirn1,i1lel ~ob,e
k;¡~ doo<;um,mIO¡reauenécs, resniuiOnn ele imnill.,K,Ón, di~tanci.u,
aeropuertos, crceaces. ta~l~ ee cambio, lemperatUfit! v retcmendac:iOr1de
5eguridaa

(mlProtno de 0M!dt in: Realizar ¡uistenei:a'1 ¡comcal\amientoen el crccescde
ChK1c inallu~,¡oo~rio .itlildr d~1 tÍQu~e ..mn

lil P..... t'dadH; f~ le, Gn", don.:fe ,e p, ....~"'~ <:o1>ro,.dK,,,n,I~<por concepto de

~<"J,,<I.~e,.el c"nr.let~ ~~,tio""'~ ""le I~'~'~e<\r, ..4c,~,i,,~. 'o ~ef~Fi"'"\C
;''''''0' ~ ¡~,<of,d,,;o',e, ~ pol~;<~, OC,,"lé~.~fo"ne~

El CO"1'Jli~ta d¡.~,~ atender tas ,i¡:u;e~te, obli¡ac:~e~ especerces P;If¡¡etecrcs 0,,1
¡"mi""SUOft'<:H.lefido

A~e"'bo"o" o.,;~'\'OM'oe fn~r.~'" 0::1>O<,:.m.1.,nl~ I~ ""p~n,"~ .... O""N 10\

"';~"",,,,' .. ~u~ n~·.~I~~..r. en (~,~ al' ¡_'fe,e"t,,,,.~<'be,~r.~".'
~eL"""',,,~l~ ,,,,L,h, ...,,,. ~, .. ,<!~~c I~ ~~~"~'J. lwl~\'" ~ ;•• cood"",ne.,
~DI",(...,;¡~(~r.._oh",,~

1. Su~nlsttooetlquetesHrt()I,

(;><>«('I;oo;ló.. : 40"l.>n,~, .. tr,",n¡, .. Oc é.n'~I"';oo <le I~, ""e,~", <1<: 1m \;QU"tu

",;,em, '~a<"jo el "'0""">0' ° la pe,,,,,,,. O.."~,,.l.j" de Id ..~"d.ro rt'.:tI,""n la

>OI""I~<l .. " pe'I'''''O del P"II0 <le l. "",,~Ii¡j~O.l. <l,,,"'.,"'~o ,.mbio Ii~
"~,.'e!~'~ reahlll'~ee ac\!~,o"~1;1'<POi'!IC~~Vrondic'"ne~e'!3b1~id~$:>0I'los

P"f~ eYll.1fmitlas enteoeiees. uw .-el 1e solicite ~ reU'l"Oit loe pasol vía eroan parJ I~
iPlob;!c;icmdl!!l¡¡ml\maVo'dltndl!!C!mls;o!'\

Tarf1biénofrMl!II10!como aitern.11Í\1it,la opeión deo 08T lautoReostió"t donde cad" usuario
a tra~5 cer ¡iUem;¡XNET, p~ l'Iolu,ws proplll5 reser ...es, revlsar KJ5W$IO'i e itinerolr;o"
Olfe mih tes (Of"vef'C..n y tener cOlll,olilllora de gastes ave jO" ItlIi que ilpr~b"n e,I",,;,
(Ompra., tsto si" "if!l!!~iIcosto p,lra la tnti(j1t.1 ¡ver ampllaciÓllce 1.. intOl'miK<On en
'~mol03,~1

IkJ IIl'1fIGI'IiHaldadóelcolllraomfrlffttelt~tc~rol,alpersonollGOl'ltrltaclo:~r
' ....·.ponSJtolespor¡¡¡srle$I1"SVPer¡uiCloIQueler~"~~ 'I~rctr¡¡se" '31"" "con
o,."ó~d~ l. ei"",,ucm~ cu~,p"m".""t"del '0"""0. lo< t,.I!a;~<i",~,'lU~el
(O"~,,,t,,l.... ..,,,""'...,,, "l,"'~ ",-"•• ,1 ~'J"011" "" ~,te ,0nlrU", Il,r,n
~;C",!'dM p.o' e' H ", :,,"d,Clo~ 00 P"'OfiO" eMr~ ~,lQ.V [~'pOCaloa, r,o
~"~W¡j "';n,,,I,;; IJlwrol ~IK"""_ en ,<>r,,~cuen<;., .~,j,.,~"n.atdldolO <lel TlKnoIotI~. Sislenw se A...to¡utÍÓfl (08T XNElI,

PtatatorrnaWE(Iprcp-apara eusuueca,fllserva y ernurondeo tiqueles I~I 24noras del dia
lacMtur .•n~l.tf .....el)

I1I #o.se_Y, ¡l,se'I<Jfa' • 'o, la,) lu",,'o~a"o. I~'¡ ele '" .. 'l'~~"~" '. ''''''''''!I'''''' o..
t_JO"t'P-' ¡le d<x:um~nto> r.~,....,,,,,,1"" v'~i.r al e~t",,,,,,_,.1<>, come. ~'S~',
~~>~¡;"...n~>.• ..:un", ~"" ,,~b.n "pl'(~'\e 1-),"~i~'".,~t(, ~\, ~u,."o I¡¡

\'''~ljt.c,on o~ <lO<:.....-.entO'o'''¡~~o<)O,~. (0".1 pOi" do:' Itn ""pv~tOI ~ uli<l~
° la"" ae,opOr1ti~ri". en g~ne'JIIm dp'f'~' ,~qu;,ito' ~~ e,ista" para e",s

Si.tema de ~vtoll'(.'s1iÓfie'tril~el, p-of medio dI!'!(;uill roepuede rt~ll.lol< reser~'al ;;.nhnc
,ellniendotoda~jcontenidodllpro\;llCdo.e~'fproduCIO~llnUr'l~chc.def;i,ilu,o,rjpidc
\'lObletodoseg,,'o,A l,avésoeun¡¡¡nterfil2amigablee;"tulttv.1.elu~uariopodfJ.nalleR ..r
pOi'III sIStema SIf, illtolWen,,~ru.IlI_ fi un m~o d@ rPlaciónempresa - a~nci~ dI! "i~iel -
pro~e:"do,,,~\.,'i'I,,:O', '<<><' apoVan<r'" la ileuió<>de via¡e~Vreporte:de lasto5.

>er..c"" ~",rm,¡n"nl"Ct ,e~"'~~l ~ar. "J ~mD'~~ 1\<¡¡Uete5,~otelt':¡au\ol.
:r3s1adm, gJltol tt~ ",,,,el i~l..~ra~o con la, GDS. Amade"s, S~breT "-IUiE~sytty V DaCU",e1>l3Cion l' 'CQ'''$il~ ml,.,ato.i.Qs. (0l1t3mos ~1)f1 un dt'p;lrulmemO e..::uslvo

p~ri ~t~ fin altame1'!l' t~ldiudo, cap.Kil;¡.do y elpertmentado en el u.imite de
(~nle!>id(¡"n li",,~de r."t{'i~~lO<'"(>. GD~ ~~(~,¡o,"~ ~ Jdic!()(¡alcon fC1 ";gu'enle,
?'''''''I!OQrf·:i. ¡';"Iel~di, Tt;lUfico.P,t(¡onTf"'l~I,~e(Í~ITolJrs
Man<!jOdetar,fJsmrporJli,JS at'>reas y hotele'~1de Jél>fo,doaI~S!\ejloclOnesdel
,;Iientf

i.," t.'ila:i dcsple¡¡ad ... t~nffi KKlu,,'o~ 1000'0ka ~aslo:i ,)SOc,"'¡o,
Mótl"iooet"nsnc,ionelotft'fII!
MOOeloSAS(~Itw~rt A!,Se....icell.t pl~Uto'mJ e~un ~rvK;Oit<In>inistrWoIi~mpre
pOr la "tfont;3 eviundo g35tollk>d"~¡}frollo~fNlnl~nimi~to
)o;¡lu,it;j"WeCoe¡}cu:>o24/7PMa,eSeTya'.Ciln,ela1vemot"
(",,,hO; dt> ~,,,to~ m""'i3nl~ I~ ;lpl,<.><iQr, ~U!<JmMic~ de ''''i poI'\(;I\de ~,~.., ~
•·..',;,tJ.;iÓ<1de la irto'm.Cicn Q~'ee~'~I'olI.)1r.lcn'''''Ito olela '~s""a
.'>'pr"bJCi.;m ~r, U'KJ.'¡" ~ü"'f<l" ~ 1(J";n"'~!t'l l' <\I¡~"'"~'ICQ"ef;dv; ¡¡O, ~;It:OC'
Lanlpo~ ¡Qt.1lment. P.lr~mEtri,~bl.-; para la capl"". de ,..-,lv<mJ.;iÓ~de a(-...efOO~

'a~''''~l'),(j~O"..d~1,1,e"H~IUOIO"I
«l\"g,~,i(J" oe I~, ,om¡"olI ''',llilJOa, J ". ""le",,, .;or·~"OI"
~o ',>ene to~tc ~ i",plem~r.t ..Ci()n. ~ M' p",ede I'wcelen uro m¡o~¡modc 20dias.
'>'1.11'1"')0de U)n~~n(¡Dnl'S.e~entru vnt>go",Koon~e.peclJW>'
A'lmi"istrMk,n(e"tr~10,,1p"'+il,;aiero de lodos ,'" "mple<lÓ<'~
"'h""" li~ ¡"''''PO V.di~.,o ,e:.~rv~~do>;j, ¡;o"IHm,h bJI~'

s...",!:o,m3(il00Ofl"n..mt'f1te_Sl"¡p..i~",v"llaftie<'le'!ftUnat"aeimpuestO"Il3g",
quenonl~¡ncluid~ en Il!valOfdel",tarifi"tk'u.
Catl«,t.;uión 3 looempleadol ~ el m.nejo de tM¡fa~~'eo~, re(l¡m"""l,,,,;on~s
Je'OfI;!'utlcas, manlljoo~lsii1el'Tlólde autOjlestióny IQdolo (or.cll",ient~~".;aje>
ApOyo V CCOf~i,,~¡:ión logisliu el' todo~I~ e<l'<"nlOS de :.. ~nlid.1d Que ~¡.i lo
fequifora". ¡.i~njn~un<D~tcJ
Conl~n~ ,on url 1I0rtill0lio de IlOt~"" 010 t3rita~ ""'K"',~da, m'lXlf ~tiv~,"n
cualQl.';~,hlI03rdel mundO,di¡¡')(Itifbl-espa'lel.,eflotwldeli ,,"I¡OJó
""sew,f" ~ tnm"e 1'1" ,ec,."clO"de "";11.l~c",porilti~asv pefSOf!.aj,,~
(n";Op~rmanC'l'1teele bol ..t;r~, con"" prin.c;ipal<;sp,cmoó""'H ~ i)(;lualod~d~,· ~e!

Org¡"'Z3C'Ó~. o(.,on:!i"Miony ~sesoria en CQng'~w', Vla)." de inct'r_t""o,
CQol"""ciOll .. 'o<ualqwere .... ntode"troOf' la entioJo<lj'-""a ck· "II.:!
n~C!~~, U,;",jl~ d~ ,,,~mbol~c. asi oOmo 1~ ge.toón d., ~PIlfaoe, w.""",,1S i
de,went",otOfgad""at'J"",:lelosoi~tintos(cm~en;""del,, ..nti'l3d

J~el <YeMaCOnSupropiaAPf' para JJ ..-erif¡uclO~ v conlrolen tiempo '~JJ de 101viajes o;."~,,iar"acadape"on.J,p"evialj)fob.K¡órtdelsupervisor,lJrutaacifl!!3mJScon~ .. ,,'e""e,
con las respectrvil5 ,es~r"..cloftlls.cone~iorJe.scon ~ lieTn~ d!!tllóo, y cnnflrl'!YcIot1e!ell Ii!

la p..non" en(3'pd. dI! a~n;)e, la cuenu eOflCari con el correo electrónico y ~létonos
fijO' 'f "'ul"el ~ra poder comUflIC.arde manera oporlullOl,( Vla,rerc,luS o;ondlclO~ <JI!!·,lAJ., ".G["jTUIl "'" M~;:e re'I'O!1...~leo" la conecta U"lllJ~,(,nde 1",códi~o, l'",po'~Tlvo"

'Mn q~' 'e' .... tidad no fi~"O' 101bHoe!i",o~ OtOff.~CO~0'-" 131'Il<'o!ineas

~"ah""m.." J(1••l!!a I~ pO~lb,;,dadde 1'l~~IX,J' <l1r0~b,mdi,io, «m ~e,,,,!in~a. Que 'ea" OC
~\C't'~cucntc ~ ~ole tenga ~e¡;:o{iac","

Noscompl'Om""."ITWIJ -:l.,sj~na, un, ¡;erwna p<Naitenoerde.' .... an ..ra ".du.,,·o ¡"lU"m~
oe EmPOc.1ldal, (ilOc~al =1 la !I'>Cilfladil<k 111il5ol!'wr,a. tramite, ~"mt'f1taIM, t¡,tI~,;o¡;i"",
cumplimiet'1tode poilti<:JI!le ~¡ai'!'. geitiÓ/1 'f JP~{KiOnde 101~<uerdoi cwporal,vlH
'l1~"~¡c.dem,Ha,,elr

A ,f~~H(\<, n""'ll<'o'.plo;¡'am~~MASHR ~R!(¡:RVnAil.Gt.iN n"DEI! poaern\)'\ ~aralll'13r1e
la, ¡J"f~,f">á, econór>"tJ. diij:loniblesen ~I "'~":JÚ"Se 1,,, .,.-""""tJI;j po! e,,,,ilo, ~a,¡".
allerMI,vJI j}..1'~QU"~>gun~¡!)Oru;'::',p,ecio, esol", e". IN~ elcog'dol 101vuelo~d~
'''~\1(,1' (o<,,,.,,,iencoJ p"'''d .,.u~,,,,

QuedaCIUO,que solo ;>!>Ora COI),~.~un. lilrlfa lldministrlt'~3dile'e'lte wempre ~
"'indO el~ de "",nta"" ft'alio::e 100% ..n t"..., y<londe nne.illeinte,...,n(ióI! d~a",,,,,,.,COCl',.,Ci.:ok«;oe I~~J!en.:;aole·.iaj""

G~f.l"'"am". Q>,>e"'I~ penon~. ,,,,,, .. U",l ~~pe';t'I1'<'~ "" m ..nejo [o'por.n", .. de m;;, de
V.... (JI ;¡~Ol.• el~ p,e~ntad¡ i unede~ I~ "CIJde v,ca p~r¡ ~uJprctl3C1Cor\.y cumpljr~Cdn
..1hor~",) q~ ~ta~t""u laetllid:.d.

S, ¡¡O, ai¡lJn mOI"'O. O('l).H''lC< h~c~' ombio d~ I~ f)~'sonJ_.estJ ",mploria ron e~lJS
cond."",,.,, " IN;. p,,,,,,¡~,'''~''''''pre,<·ntMJ p~'~." "Il'''IUC;Óf1

to, ",lo'<I1",.e It" efW¡""fl'....,'''''lm,...,t~,de m~l>Cr~ ri$kajl"llJ'I'enoacompn•• po'tipo tJe
p'OductO,>por,","uo• .:Iec~to.,m.I'(Ofe>v;.,¡eflK, ..ut3s,llnlibc.aS.:levi~t<'.13tif31_tipmlÍt'
se'V>C'o,olUf'M.(!',Ode lique~ compr.tdos. l'1:iervn hotelltnl1, oocumerolO!iuamllaoo~
n~"lt''''ÓI.'p;!Yjero't,.,,,,pon ..dos,fCt'''boIs05.pen3H.:Iade,porambios,elc

lIle inlo,me l.mbil'n 10p....de ({)n,~;!a, en el momento que 10rEquiera ¡¡ lfa~e<de uf\;)
¡phc~i6n WU di.¡¡onible 1<15N hof¡S del di¡, 1057 dias dIlll "",¡ni.Qu" le perm;¡ .. .1
r.~e5lroscliMte~1Kce<$e, en :;lmpo re.11 a ~s itltormesdll comprndE I¡ l'iT\p~!aen Ic.rma
I(r,11'0_ fst~",..,rami~"l' le fI'" m,te oleh""t'.!ralegia'I)iI'3 la oplimll,lCiÓf'<lel¡;,e,,,p"~"O
CE~Jaj~sde la COr!1p'.lnil.

('''''(lente:; de 1.!I1'I1.Ie"¡c",~m!C:.fde' mercado, ouere-nos brirldill' alu!rn~t,,-al<le ajlO\<o
p~'J la a<1mln,slraclón el~Cliv~ Oc! vi~j... , la "gu;~~le I>'o¡,ue,;,a se "nmlfc~ ""nitoÓI.'i~
RnolllCl<w J3S96 d~1(H "" St'pllen'b,e Ot' 2006,d~ l. "''''''O''~UI,[a(MI, la cwl oicu Que
1.:000< lo~"qu<,I~'Je'ecI. S(/I,,~..do, lOI~ &~"~<''¡Cf ",.~<debCOIlle""" irn:luidOel pa~o Cle
i<1 TaY Ad",",istf~I;VI c~vos ~Jlo'es 10011

En )lCN!> U\!O'<lpod,á (O~wft.1'los <1i1101por históroco dt> (""'P'~', ~' lo af'le,iorm"me
(les"iTo.Micionalle po.¡edetlexpon,]r lc~datOJ ~ difl!rllfll~ for",",10'1C)'I, J<lsl

lo, t""t~rJck>n'Q f~~I;ta'J O",](ue",o ~IO:~""UUde tosto; q..." no, i!'KJiqtJcn1I','lJd~""""
~O(l,;(I¡S1,~,,,1 lI,e'''P\J~m;o "" (aO~ .,.no di' eHm._(on 1.1mfOtmMló" P'Jf '''ltde,

l!nlernad0n31 ;~_!~~- r-----~~~!~:;:~~~::~:~
~Hotefn -- ~.. "USD9S.4.7S'VA'9~_~~

• o..l •• cr "" "" ,~....t(,0<_ lO' vlIlo,t"de IJ TI'>".,,~~ c..,~aolo d~ "':uef1Mlal ",ue~nto
oellPC

P',e~.."I~mo, los informe, Ion"(I(....'os 1 COIPO'.1IIYOCCOf! I~ fr","t'f'C1O que mwde,
;ndi¡;¡u~n,L:I tacru'Klon .e entruara r:Iebkl.lmente SOQortad3 Cd" In Ord,,~_~~
com.act"alf..l,¡o"'Cfpto~dt(llbroyóis(tlmi~c:tcmftlluel4e<ltld:at!'etI~¡

le t>a:t'tllo"e¡u,miento ¡ lOSl1c¡ueleslIOutlllRd01porl. ",tillac!. jN'¡13res::.ectIv.
leV!~,6no'''!f'mbdso!.t'lt'¡nelrrq¡,ef¡miellto

"IW~h...O:"'Il~r"C"",m""n~h;ro e~"no~-,ic;üdel 4%d" descuenlO ,obr~ ..1yaj¡)r nel.0de
;,:., :jQ~cte, ""C":)",l~' o ;"t~",,,,,io<l,,l ..;_ ~i~ ;'XI,,;, ¡"'p"e .. "'. ta,.¡, C"'IM
"d"'lnlstrat¡""! ~~t""Jsca'~~

tes j)fes~uma~ un intormemeflluoll ¡OO'"lostlqo.;etr.;lev;s.Jo!os pof~ EnlidiI(J~ el eo~!o
Q~eesto <Ci1l'e,enla. <"" '" fi~,de d""~t ... , qu,_~ "" cumpieflcon la. POliliCai de ";31""
ypode,maftllju

(~njof"''' ~ I~ le""udcn 03SS6 ele .... ptiemb<t: 1 "e 1006 le d"laron ¡¡~IIOfm~1 KlÓre
tJ,if~, y ca.,..''''' ....... alllic:.1b1~$~" la ~l'f>I~o" liq"..te, ~,~ la pte"~c¡ón d.. 'If"v'c_ lIe
traSP:l'leaereooeQil.Jil."o'.Yl'ospermillmO''''blr

•ARTJCIJtO CUARTO. f.~d "i>,' Ot' ;~, ,~"t","f"'''.I(J(W' en '" 1o>",lidrJO ;JO'mlemel ¡e,
ile"!'()iinto,,.. :O~o.¡o~",;as (Je ,ioJt. ;xxIrc" t"oúar "n" ror',"" adm,"¡wo!/..., dif~".r.rt"lo
Uhill(Jj]'~~~ ~H" I'e'"/:,,,;:-,l. ("~ fJ<':'OIi,,~o~Yogen"", iJt ,'/o;e, <1f!~r(Jr. i,~0r_'T!Or (J jo
'''''oJ'''!ad""",,,,,,,,,,-'0 ''''P~'''' dt' ,'o!""fu '"dll~"".H(II'¡'''''')' ,J,.,,,,i> ,o>nO.. Oú"<', ae lo,
,'''''''''' ' ..("...t~, ,,~n,',~Q'.""~",,,¡
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Tecnofoeia· facturación e Informes (XCORP)

Plataforma WEB para hacer Se'guimien!o a la cceraa. consuitar ".st6rico ee compras V cada
centro de costos maMfado por la rntld.1d iqMtuf.hnKeWp.Corn)

Viajt"s ~ntur, entrepra l. fact~aci6rl com*ta. con centros de cestos. OIdenes
contractuales. conceptos de cobro V todos 10\ conceptos que usteees indiquen V neceliter¡ •
cera poder controlar losff'CUrWSy pagar a tÍM'l!)O.

los infor~ se ies envían mensualmente. de manera físiu inc:luvendcl:ompróK por t¡pode
productos. JK)rcentros decostos, m~1!$ viajeros, Mili. poIiricas de viaje. tarifas, tipos de
setvkio, nlJffi('ro de ucuetes comprados reservas hotC!'ler,n, documentos tramitado~.
numero de pasa;er~ trani;)ortados. reembolses. penalidade<>por camhjos. nescoeero ..
otorgados.ootes ,1plkadol~,etc

ESI~ lnfcrme t.lmbit-n lo puede comulta' en el momento que lo reqt.iefil a Iraves de una
olplicdCión WEB disponible las 24 horas etclella.los 7 dlas de la serraoe. Que k: permite a
nuestros dientesaccc:der c:ntiempo real a los inforlTlt:\de compras de ta empre5aerllorma
grJfiCd

E~ta tJerraffiienta fe permite ddinir estrategias para la optimización del presupuesto de
III<ljeS de la wmpañi:a. En )«(orp usted pad,,, consultar los datos por histórico de compras. y
lO anteflormente descrito . .t.d"iO!1ai ~epueden expon.t lo~ datos a aiferentes formato;;
((W,x!Sj

8. Autonomii' y responubilidH.

No~ comprometemos a traOaJar con autonomia "( responSJbibdad. der.arrotlando y
ejecut.1lldcr todas aquellas Ktwidaóes Que sean compatibles con e4 oojeto de l. orden
contractual o contrato "(dem.ls contenida en el mismo.

Nos comprol1'll!temos a cumplir con todas las obligaciOn~ Que se desprendan de IJ
n,ltur,¡!ezi de 1.:1orden contractual o contrato QlII!' se adhieran al contrato ele neogociación
global de precios. ;ni como tOd.as 10lSMImas Vdisposiciones legales vigentes, y convenios
corporativos suscrit05-Que conti!'ngan disposiciones respeJ:to de la eiecuCi6n d.! este

A~I mismo, nos comprometemo; a cumpllf con todos los requiSIto<. el(t~!dos para la
l(!~alüación V ejecuciOn de los contratos y ordenes contr.1ctuolle5. evital"HlC dilaciOnes.

la 103-

rJ Empocaldas @ ernpocaldasoñc.al

11empo@empocaldas.com.co

@)www.empocaldascom ce

retaroos Innecesarios e informando a los soeervrscres des~naoos SONt' cueíquier
impr~sto o lmp~imemo que perturbe la ejecución norm a1oe éstos.

10.Normu... YlYd O(up¡l(ion~1y HluridMl en ~ Ir~bajo,
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA. OBLIGACIONES GENERALES: 1) Cumplir con todas las especificaciones
y requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos contemplados en
la solicitud de oferta, 2) Asumir por su cuenta y riesgo todos los gastos en el desarrollo del
contrato, 3) Presentar el pago de aportes a la seguridad social cada mes al supervisor del
contrato, con el fin de autorizar el pago correspondiente. 4) En caso de tener trabajadores
a cargo deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su
función y asegurarse de que los usen, 5) Sin perjuicio de la autonomía técnica y
administrativa, atender instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato
se le impartan por parte de la Empocaldas S,A E,S,P" como presentar los informes que se
exija, 6) En el evento que algún o algunos de los elementos sea rechazado por el supervisor
del contrato, dichos productos deberán ser retirados por cuenta y riesgos del contratista a
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la mayor brevedad posible (o en el tiempo indicado en la invitación). El contratista deberá
corregir cualquier problema que se presente, respondiendo por partes dañadas, por su
cuenta y riesgo durante la garantía. 7) Responder por los daños que ocasione en desarrollo
del contrato, a Empocaldas S.A. E.S.P. ya terceros afectados. 8) Informar oportunamente
al supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de
suministro y proponer soluciones para garantizar la efectiva entrega de los mismos. 9) Las
demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las
exigencias legales. OBLIGACIONES ESPECíFICAS DEL CONTRATISTA: 1) Suministrar
los tiquetes aéreos en las rutas nacionales e internacionales en las clases y tarifas en clase
económica de manera general; excepcionalmente en todas las clases y en cualquiera de
las compañías aéreas que operan en el país, según solicitud que el CONTRATANTE escoja
a través del supervisor designado para el contrato, con la debida antelación, sin tener en
cuenta la temporada, puentes o festivos. 2) Informar y mantener actualizada al
CONTRATANTE sobre el vencimiento de las reservas. 3) Contar durante todo el plazo de
ejecución del contrato con sistemas de comunicación ágiles y efectivos para la conexión
del CONTRATISTA con las aerolíneas y con el CONTRATANTE y en caso de ser necesario
con el viajero. Los costos que se generen por la utilización de estos sistemas de
comunicación son asumidos en su totalidad por EL CONTRATISTA. 4) Disponer de una
línea telefónica y celular para uso exclusivo del CONTRATANTE las veinticuatro (24) horas,
los 365 días del año para que se permita obtener en el menor tiempo posible la información
y/o requerimiento que la entidad como puede ser reserva y expedición de tiquetes 5)
Suministrar información hotelera, efectuar las reservas hoteleras respectivas y prestar
asesoría en materia de rutas. 6) Entregar los tiquetes aéreos solicitados en el lugar que el
CONTRATANTE le indique, en días hábiles o festivos, sin ningún costo adicional. Del
situado de tiquetes nacionales se informará inmediatamente el CONTRATANTE, por el
medio de comunicación más expedita; para la confirmación o la ubicación del tiquete
suministrado, los cuales podrán ser reclamados por los funcionarios de la entidad 7)
Atender en forma inmediata cualquier cambio que se presente en relación con las reservas
efectuadas o con los tiquetes previamente expedidos, suministrando los nuevos tiquetes
dentro de los plazos requeridos por el CONTRATANTE. 8) Efectuar sin costo adicional las
conexiones, reservas y confirmación de sillas en los vuelos solicitados por el
CONTRATANTE. Para el efecto EL CONTRATISTA debe contar con sistemas electrónicos
directos con las aerolíneas y enviar por el medio de comunicación más rápido, la
confirmación de las reservas a la entidad, indicando el costo del pasaje reservado 9)
Proporcionar permanentemente, durante la ejecución del contrato el CONTRATANTE, sin
costo alguno, un listado semanal de tarifas aéreas nacionales en las diferentes aerolíneas,
rutas, clases y sobre las ofertas que realicen las aerolíneas. 10) Mantener informada
permanentemente el CONTRATANTE sobre las nuevas tarifas y ofertas que realicen las
aerolíneas y otorgar el CONTRATANTE los beneficios a que tenga derecho 11) Mantener
con el CONTRATANTE durante el plazo de ejecución del contrato, márgenes de seguridad
en las reservas del cien por ciento (100%) 12) Efectuar los reembolsos a que haya lugar
por la no utilización total o parcial de los tiquetes en cualquiera de las tarifas ofrecidas, y
aquellos a los que por su tarifa no se les pueda aplicar reembolso deberán ser revisados
contra nuevos tiquetes. 13) Designar una persona que tenga contacto permanente con el
CONTRATANTE. 14) Presentar quincenalmente el CONTRATANTE, en medio magnético
un reporte detallado de todos los conceptos facturados, especificando el nombre del
funcionario del CONTRATANTE que haya utilizado el respectivo tiquete, así como las rutas,
costos, impuestos y los demás datos necesarios para identificar claramente el gasto 15) El
oferente seleccionado deberá cancelar el impuesto pro estampillas consistentes en 1% pro
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Universidad, 1% pro Hospital, 2% pro Desarrollo, 3% pro Adulto Mayor. 16) Garantizar que
las aerolíneas efectúen la acumulación de las millas a nombre del CONTRATANTE y en
ningún caso a nombre de funcionarios de la entidad, previa solicitud del supervisor del
contrato. 17) Negociar con las aerolíneas los beneficios aplícables a EMPOCALDAS
S.A.E.S.P. en virtud de convenios corporativos, con el fin de obtener un mayor beneficio
para la Entidad 18) Dar el porcentaje en el valor de los pasajes aéreos nacionales, de
conformidad con la propuesta presentada. 19) Cooperar con el supervisor en sus
sugerencias. 20) Acatar las órdenes impartidas por el CONTRATANTE durante la ejecución
del contrato. 21) Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando
dilaciones y en trabamientos que pudieran presentarse. 22) Mantener vigente durante la
ejecución del contrato la afiliación a un Fondo de Pensiones y a una EPS y efectuar los
pagos por concepto de parafiscales conforme al periodo y cuantía correspondiente. 23) Las
demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza
le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del contrato. 24) Durante toda la ejecución
del contrato, mantener para EMPOCALDAS S.A.E.S.P. los beneficios adicionales que haya
especificado en su propuesta. OBLIGACIONES DE EMPOCALDAS S.A. E.S.P.: Son
obligaciones de EMPOCALDAS S.A. E.S.P.: 1) Cancelar en forma oportuna el valor por
concepto de los suministros en los términos convenidos, previa constancia de cumplimiento de
las obligaciones, expedida por el supervisor del contrato y, 30 días después. 2) La entidad
deberá retener el valor correspondiente a las estampillas pro universidad (1%), pro desarrollo
(2%), pro hospital Santa Sofía (1%) y pro Adulto mayor (3%) por cada pago que realice al
contratista. (3) Entregar las certificaciones y demás documento solicitados por el contratista
para el óptimo desarrollo del contrato. CLÁUSULA TERCERA. SITIO DE ENTREGA: La
entrega de los suministros debe realizarse en la Sede Administrativa de EMPOCALDAS
S.A.E S P en la Carrera 23 # 75 - 82 Barrio Milán, previa concertación con el Supervisor
del contrato. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será
desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2022 o hasta agotar el monto
del contrato. CLÁUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales
y legales, el valor del contrato asciende a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS
($20.000.000) MICTE IVA INCLUIDO. CLÁUSULA SEXTA: SUPERVISiÓN DEL
CONTRATO: La Supervisión del presente contrato estará a cargo de la Jefe del Departamento
Administrativo y Financiero de EMPOCALDAS SAE.S.P. El supervisor velará por el
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y
representara los intereses de la empresa para la debida y cumplida ejecución del objeto
contractual, sujetando sus actuaciones a lo establecido en el Manual de Supervisión e
Interventoría de la Entidad. Los supervisores tendrán las siguientes atribuciones: 1. Dar inicio
al contrato, una vez haya verificado el cumplimiento de los requisitos necesarios para su
legalización y ejecución, los cuales se indican a continuación: - Expedición del registro
presupuesta! - Constitución de las garantías exigidas. - Pago de los aportes a la seguridad
social. - Los demás requisitos de ley. 2. Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las
obligaciones descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 3. Informar al respecto las
demoras o incumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA. 4. Certificar
respecto al cumplimiento de EL CONTRATISTA. Dicha certificación se constituye en requisito
previo para cada uno de los pagos que deban realizarse. 5. Realizar durante la ejecución del
contrato la supervisión técnica, administrativa, financiera y contable del mismo. 6. Supervisar
que el objeto contractual se ejecute de acuerdo con los parámetros determinados por la entidad.
7. Verificar el pago por parte del contratista de sus obligaciones frente al sistema de seguridad
social y los parafiscales. 8. Exigir la copia de los documentos que soportan las cuentas de pago,
así como elaborar las actas de pago y el acta final. 9. Verificar la vigencia de las coberturas de
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los amparos solicitados en la cláusula décima relacionada con las garantías exigidas para la
ejecución del contrato. 10. Solicitar los informes que consideren pertinentes en ejercicio de su
control financiero, relacionados con la ejecución del mismo. 11. Mantener informado al Gerente
de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. de cualquier circunstancia que llegare a afectar el cumplimiento
de las obligaciones estipuladas en el contrato. 12. Así mismo, serán responsables de la
tramitación y ejecución en debida forma de las adiciones y/o ampliaciones a suscribirse en
razón del contrato de la referencia. 13. Adicionalmente el supervisor será responsable de
allegar toda la documentación relacionada con la supervisión de los contratos a la
Secretaría General- Sección Contratacíón, en donde reposa la documentación original
de los mismos. 14. Las demás inherentes a la función desempeñada. PARÁGRAFO Cuando
por circunstancias de fuerza mayor la supervisión no pueda ser realizada por quien ha sido
designado para tal fin, este deberá informarlo por escrito a la Gerencia, a la Secretaría General
y la Sección Contratación de la entidad, con el fin de que la Gerencia proceda a realizar la
designación correspondiente. CLÁUSULA SÉPTIMA: ELEMENTOS Y CANTIDADES: Los
elementos y cantidades a suministrar se ceñirán a las especificaciones solicitadas por
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., y en la propuesta presentada por el proponente. CLÁUSULA
OCTAVA: FORMA DE PAGO: El pago se hará mediante la presentación de ACTAS
PARCIALES correspondientes a cada entrega parcia!. PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos
que reciba el CONTRATISTA serán las sumas provenientes de multiplicar las cantidades
suministradas por los precios unitarios, el cual incluye todos los costos directos e indirectos
imputables a la correcta ejecución del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: No se realizará
ningún pago anticipado del valor del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos a los
cuales se obliga EMPOCALDAS SA E.S.P , estarán sujetos a la apropiación presupuestal N°
212020201002, Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 00147 del 05 de Enero de 2022
CLÁUSULA NOVENA: ESPECIFICACIONES: El CONTRATISTA se ceñirá a las
especificaciones que EMPOCALDAS S.A. E.S.P., registró en el Estudio de Necesidad de
Contratación. CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTíA ÚNICA A FAVOR DE EMPRESAS DE
SERVICIOS PUBLlCOS DOMICILIARIOS: EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de
EMPOCALDAS S.A. E.S P la garantía única que avale los siguientes riesgos: A).
CUMPLIMIENTO Para precaver los perjuicios derivados del incumplimiento imputables al
afianzado de las obligaciones emanadas del contrato, por un valor equivalente al treinta por
ciento (30%) del valor del mismo y con una vigencia igual al término del contrato y tres (3)
meses más. B). CALIDAD DEL SERVICIO: Se constituye por el veinte por ciento (20%) del
valor total del contrato y su vigencia será por el término de ejecución del contrato y seis (6)
meses más a partir de la entrega del suministro. PARÁGRAFO: Las garantías requieren para
su validez, !a aprobación de EMPOCALDAS SA E.S.P., y, deberán ampliarse en los términos
y porcentajes señalados, cada vez que se produzcan suspensiones, prórrogas o adiciones al
contrato. Además el CONTRATISTA queda obligado a actualizar las garantías una vez se
suscriba el acta de inicio, el acta de recibo final o cada vez que se requiera. CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA. CESiÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder el
contrato sin previa autorización escrita por parte de EMPOCALDAS SA E S.P. PARÁGRAFO:
Si el contratista le llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad, deberá ceder el presente
contrato previa autorización escrita del Representante l.eqal de la enti~ad o, si ello no fuere
posible, deberá renunciar a su ejecución. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo y
la expedición del registro presupuesta!. Para su ejecución se requiere la constitución y
aprobación de las garantías exigidas y la verificación por parte del contratante que el contratista
se encuentra aportando al sistema de seguridad social integral y parafiscales, documentos sin
los cuales no es posible empezar con la ejecución del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA
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TERCERA: PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, la empresa VIAJES
AGENTUR S.A, deberá pagar a EMPOCALDAS S.A. E.S.P., a título de indemnización, una
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la
presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la
presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen
sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que EMPOCALDAS
S.A. E_S_P.adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de
conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MULTAS: En
caso de que el CONTRATISTA incumpla las obligaciones estipuladas en la propuesta o en el
contrato o en los documentos que forman parte integral del mismo EMPOCALDAS SA E.S.P ,
aplicará las siguientes sanciones y su valor será descontado de cualquier saldo que exista a
favor del contratista o cubierto por la garantía de cumplimiento y en ningún caso su aplicación
será entendida como liberatoria o atenuante de cualquiera de las obligaciones adquiridas por
el contratista en virtud del contrato. POR RETRASO EN EL PERFECCIONAMIENTO y
LEGALIZACiÓN DEL CONTRATO: Si por causas imputables al CONTRATISTA no presenta
los documentos, ni se realizan los actos y trámites necesarios para el perfeccionamiento y
legalización del contrato dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes, contados a partir de
la fecha en que se ha entregado para la firma, se sancionará al CONTRATISTA con una suma
equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor total del contrato por cada día de
retraso. POR SUSPENSiÓN INJUSTIFICADA DEL CONTRATO: Cuando el CONTRATISTA
suspenda totalmente los servicios contratados sin justificación aceptada por EMPOCALDAS
SA E.S P será sancionado con un cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total del
contrato, por cada día de suspensión o incumplimiento. POR RETARDO O
INCUMPLIMIENTO: En caso de mora o incumplimiento por parte del CONTRATISTA de las
obliqacrones establecidas en este contrato, éste autoriza a EMPOCALDAS S.A. E.S_P. para
que sin necesidad de requerimiento judicial previo, del saldo a su favor le descuente un cero
punto tres por ciento (0,3%) del valor del contrato por cada día calendario que transcurra y
subsista en el incumplimiento o en la mora. Por el pago de la suma a que se refiere esta
estipulación, no se entenderá extinguida la obligación adquirida por el CONTRATISTA en razón
del contrato, ni ie eximirá de la indemnización por los perjuicios causados a EMPOCALDAS
SA E.SP CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INDEMNIDAD: El Contratista se obliga él
indemnizar a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. con ocasión de la violaciém o el incumplimiento
de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Oontratista se-obliqa a mantener
indemne a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. de cualquier daño o perjuicio originado en
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del
daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne a EMPOCALDAS S.A. E S P
por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal,
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del
presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ACTA DE CUMPLIMIENTO: Dentro de
los 120 días siguientes a la terminación del contrato, las partes de común acuerdo, deberán
suscribir el acta de cumplimiento y en caso de que no lleguen a acuerdo sobre el contenido
de la misma, será practicada de manera autónoma por EMPOCALDAS S.A. E S_P.
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información
sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta
información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene
el carácter de confidencial. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: RESPONSABILIDAD
LABORAL, VINCULACiÓN DEL PERSONAL: El contratista, aportará para el desarrollo del
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presente contrato, su propio personal. Por consiguiente como empleador del personal que
utilice. será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, respecto de su personal. Por
consiguiente, queda claramente entendido que no existe relación laboral alguna entre
EMPOCALDAS SA E.S.P. y el personal al servicio del contratista, destinado a la ejecución del
presente contrato. En consecuencia el contratista se hace responsable de los sueldos, pagos
al sistema de seguridad social, parafiscales y prestaciones sociales e indemnizaciones de las
personas que ocupe para el cumplimiento del objeto contractual. respecto de los cuales
EMPOCALDAS SA E.s.P. no asume obligación alguna de carácter laboral. El contratista
deberá dar cumplimiento a las obligaciones del sistema de seguridad social integral. Para cada
uno de los pagos el contratista deberá presentar el Certificado que demuestre que ha cumplido
con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales. CLÁUSULA
DÉCIMA NOVENA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS: las controversias o diferencias que
surjan entre ei contratista y EMPOCALDAS S.A E S.P. con ocasión de la firma. ejecución.
interpretación, prorroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto
relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para
buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una
diferencia. CLAUSULA VIGÉSIMA: DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente
contrato, los siguientes documentos: 1. Estudio de Necesidad de la Contratación 2.
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 3. Formulario de Información Básica para
Publicar. 4_Acta comité de compras W 002 de 2021. 5. RUT 6. Certificado de existencia y
representación legal. 7. Fotocopia cédula del representante legal. 8. RUP. 9. Certificado de
antecedentes disciplinarios. 10. Certificado de antecedentes judiciales. 11. Certificado de
antecedentes fiscales 12. Verificación en el RNMC de la Policía Nacional 13. Compromiso
anticorrupción. 14. Propuesta presentada por el proponente. CLÁUSULA Vi("?ÉSIMA
PRIMERA: LEGALIZACiÓN: Una vez firmado el contrato y después de su entre~Ja el
CONTFV\TISTA deberá presentar para la aprobación por la entidad contratante: a} La garantía
única a favor de Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios.
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